
                                                                                                                                                   

EXPEDIENTE: 2023-4-043

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL INFANTA 
LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRATACIÓN: “SUMINISTRO DE MOBILIARIO CLÍNICOY GERIÁTRICO:
CAMAS DE HOSPITALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL LOTE 8 DEL 
ACUERDO MARCO 01/2019 Y DESTINADO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
INFANTA LEONOR”.

Según memoria justificativa de la Subdirectora de Gestión de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en ejercicio 
de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, 
del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico-presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre 
de 2021).y de acuerdo con lo establecido en el artículo 116.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de Contratos del Sector Público.

RESUELVE

Acordar el inicio y ordenar la tramitacióndel expediente de contratación titulado:
“SUMINISTRO DE MOBILIARIO CLÍNICO Y GERIÁTRICO: CAMAS DE 
HOSPITALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL LOTE 8 DEL ACUERDO MARCO 
01/2019 Y DESTINADO AL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR”, cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO EUROS (89.298,00 €) I.V.Aincluido, justificándose su necesidad por 
los siguientes motivos:

El Hospital Universitario Infanta Leonor precisa adquirir mobiliario clínico, concretamente 
camas, para cubrir las necesidades derivadas de la renovación del equipamiento actual que se 
encuentra en el Hospital Virgen de la Torre, ya que se tratan de camas con más de 15 años, las 
cuales están obsoletas y sin posibilidad de reparación en caso de averías, lo que nos supondría 
la disminución del número de camas disponibles.

Todo ello en virtud de lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE,

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

Ref: 57/836076.9/23

Firmado digitalmente por: PANTOJA ZARZA MARIA DEL CARMEN
Fecha: 2023.11.13 23:00


		2024-02-23T14:04:57+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




